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NOTIFICACION ADMISION DEMANDA RAD-2019-181

Juzgado 07 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/06/2021 11:30 AM
Para:  Enorge Junior Anaya Suarez <marthar.perez@manpowergroup.com.co>

1 archivos adjuntos (191 KB)
AUTO ADMISORIO.pdf;

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO Y DEMANDA BAJO RADICADO No. 2019-181

Por medio del presente nos permitimos efectuar la correspondiente notificación personal de la Demanda de la
referencia y del Auto Admisorio proferido dentro de la misma, lo anterior en la forma dispuesta por el Art. 06 del
Decreto 806 de 2020, con la remisión por este medio del mentado Auto Admisorio.   

De igual forma se advierte que la notificación personal del presente proceso, y los términos para la contestación
de la demanda, se surten en la forma y bajo los parámetros dispuestos por el Art. 08 del ya mencionado Decreto
806 de 2020.      

Adjuntamos los archivos digitales correspondientes.
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 Atentamente,                            

   

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali 
Carrera 10 No. 12-15, Piso 8, Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 3071 - 3072, Santiago de Cali, Valle del Cauca. 
j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

 

IMPORTANTE: Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de
LUNES a VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM, por lo que cualquier documento recibido por fuera de
este horario, será radicado con fecha del siguiente día hábil.   

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Retransmitido: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA RAD-2019-181

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 30/06/2021 11:30 AM
Para:  Enorge Junior Anaya Suarez <marthar.perez@manpowergroup.com.co>
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NOTIFICACION ADMISION DEMANDA RAD-2019-181;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Enorge Junior Anaya Suarez (marthar.perez@manpowergroup.com.co)

Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA RAD-2019-181

mailto:marthar.perez@manpowergroup.com.co

